
RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA W 01f -2012-CONCYTEC-P

Lima, 20 de enero del 2012

VISTA, la Resolución de Presidencia N° 279-2011-CONCYTEC-P, de fecha 04 de
octubre de 2011, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica -
CONCYTEC, es un Organismo Técnico Especializado, con personería jurídica de derecho
público interno y autonomía científica, administrativa, económica y financiera. Es el

. i.e~e¡L0G7.>,órganorector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica-
~~}t-."' ~<.;~INACYT que tiene por finalidad coordinar, articular, supervisar y evaluar las acciones del

~¿f l:{;J¡, ~t\adO en el ámbito de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica a nivel nacional;

t ~~ l/;'í Que, por la Resolución de Presidencia N° 279-2011-CONCYTEC-P, del fecha 04
~ ~ Of r.~'J~'):deoctubre del 2011, se encargaron las funciones de Director de la Dirección de
,~~~~f(rticulación y Gestión del SINACYT-DAG del CONCYTEC, al señor Miguel Pazos García;

Que, en dicha Resolución de Presidencia se incurrió en error material al consignar
el grado académico del señor Miguel Pazos García, por lo que, resulta necesario rectificar

"'eN', .._ con efecto retroactivo la Resolución de Presidencia N° 279-2011-CONCYTEC-P, de
/<~(.,\" . oG~)\acuerdo con el artículo 201° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

I//!/v <f.o JC,'Cf '« ~eneral'
'r' "",''$ li? . h'i
1:\% ~ ( f' ~J¡ Con el Visto Bueno de la Jefa de la Oficina General de Administración, del Jefe (e)
~~~~ •. '!l~.i :,ó,ltle la Oficina de Asesoría Jurídica, y del Secretario General;

,,<t}~) ,-\~) ....

", '»,., En uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 507-2011-ED,
así como, por el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC aprobado por
Decreto Supremo N° 029-2007 -ED;

SE RESUELVE:

ARTíCULO UNICO.- RECTIFICAR con efecto retroactivo el Tercer Considerando
y el Artículo Primero de la Resolución de Presidencia N° 279-2011-CONCYTEC-P, de
fecha 04 de octubre del 2011, en el extremo que dice:

U( ... ) allng. Miguel Pazos García (... )"

Debe decir:

U( ... ) al Sr. Miguel Pazos García (... )".

REGISTRES E y COMUNIQUESE


